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CONTABILIDAD FINANCIERA 
2º G.A. 

Colegio Salesiano 
“San Luís Rey” 

 
SUPUESTO 
 
CERSUR, es una empresa individual dedicada a la comercialización de cerámica popular y artística de 
Andalucía. El 01/01/08 presenta la relación de bienes, derechos y obligaciones que forman su patrimonio: 
 
Elementos Euros 
Maquinaria 
Efectivo en Caja 
Saldo a favor en cuenta corriente bancaria 
Muebles de oficina 
Géneros destinados a la venta 
Un camión  
Obligaciones de pago por compra de géneros documentadas con facturas 
Derechos de cobro por vena de géneros documentados con letras 
Préstamo recibido a pagar en 18 meses 
Obligaciones de pago por servicios recibidos 
Entrega a proveedores por cuenta de suministros futuros 
Entrega a cuenta de remuneraciones fijas 
Entrega de clientes a cuenta de suministros futuros 
Saldo a favor en cuenta de ahorro 
Local comercial 
Aportación dineraria del comerciante a la empresa 

60.000 
1.000 

28.000 
3.000 
8.000 

46.000 
7.000 
2.000 

10.000 
4.000 
5.000 

800 
1.000 
7.000 

130.000 
¿? 

Durante el ejercicio económico se realizan las sigu ientes operaciones: 
1. Vendemos cerámica por 2.000 euros, IVA 21%. El cliente nos paga mediante transferencia 

bancaria a nuestra cuenta corriente 1.000 euros y el resto lo deja a crédito. 
2. Concedemos al cliente de la venta anterior un descuento por el pedido realizado del 5%. 

Minoramos la deuda que tiene con nosotros. IVA 21%. 
3. Compramos cerámica por 5.000 euros, IVA 21%. El proveedor nos hace un descuento dentro de 

la factura del 4%. Pagamos mediante cheque contra nuestra cuenta corriente 1.500 euros y el 
resto a través de una letra a nuestro cargo que aceptamos. 

4. Compramos muebles de oficina por 2.000 euros, IVA 21%. El proveedor nos gira letras a nuestro 
cargo por dicho importe que aceptamos. 

5. Pagamos por cuenta corriente los siguientes gastos: 
• Electricidad, 464 euros (IVA incluido 21%). 
• Agua, 220 euros (IVA incluido 10%) 
• Seguro de incendios, 1.000 euros. 
• Impuestos, 1.200 euros. 

6. Descontamos en el banco letras a nuestro favor por 1.000 euros nominales; el banco nos abona 
en cuenta 970 euros. De la diferencia 100 euros corresponden a comisiones y gastos y 200 
euros a intereses. 

7. Vendemos cerámica por 6.000 euros IVA 21% al contado, concediendo al cliente un descuento 
por pago anticipado del 5%. 

8. El horno en el que se cuece la cerámica se ha roto. La reparación cuesta 250 euros, IVA 21% 
que se deja a deber. 

9. Compramos cerámica por un importe de 3.400 euros IVA, 21%. Esta cerámica viene en unos 
recipientes valorados en 100 euros que también compramos. La factura se deja a deber. 

10. Vendemos cerámica por 8.000 euros IVA, 21%, cobrando la mitad por banco y el resto a 60 días. 
Este cliente había anticipado dinero con anterioridad. 

11. Vendemos un torno para modelar la cerámica por valor de 15.000 euros IVA, 21%, cobrando el 
30% en efectivo y por el resto se gira letra a nuestro a favor que es aceptada. 

12. Se negocian letras en el banco por valor de 1.000 euros. A su vez se giran letras a un cliente por 
3.000 euros que son aceptadas, de las cuales se negocian 1.500 euros. El banco nos cobra 15 
euros de intereses y 5 euros de comisiones. El líquido es abonado en nuestra cuenta corriente. 

13. Liquidamos la deuda con la empresa que reparó el horno. La operación la realizamos al contado. 
14. Logramos devolver la mitad del préstamo que teníamos concedido, La operación se realiza por 

banco. 
15. Compramos cerámica por valor de 10.000 euros IVA, 21%. Al proveedor se le había adelantado 

dinero a cuenta de este pedido. 
16. Se recibe una subvención oficial a fondo perdido para cubrir déficit en la explotación de la 

empresa; su importe asciende a 10.000 euros. 
17. Cobramos por cuenta corriente el efecto relacionado con la venta del torno. 
18. Pagamos por banco la nómina del periodo teniendo en cuenta la siguiente información: Salario 

íntegro, 30.880 euros; Cuota patronal, 7.000 euros; Retenciones IRPF, 4.000 euros; Cuota 
obrera, 4.000 euros; Anticipos entregados a cuenta, 8.000 euros. 

19. Liquidación de IVA. 
20. Existencias finales según inventario extracontable, 11.000 euros. 

Se pide: Inventario Inicial. Asiento de apertura de la contabilidad. Operaciones del periodo. 
Determinación del resultado. Cierre. Balance de Situ ación. 


